
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,  seis (6)  de octubre  de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: 54-2019-00491 

 

Visto el anterior informe secretarial, y como se verifica que el recurso de apelación que 

interpuso la parte ejecutada en contra la sentencia calendada 6 de julio de 2021 proferida 

por el Juzgado 54 Civil Municipal, no fue sustentado dentro de la oportunidad que señala 

el inciso tres del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, el Juzgado Cincuenta Civil del 

Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar desierto el recurso de apelación que interpuso la parte demandante en 

contra de la sentencia calendada 6 de julio de 2021 proferida por el Juzgado 54 Civil 

Municipal. 

 

Segundo: Devuélvanse el expediente al Juzgado de origen. Ofíciese  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JAVL 
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